
 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Trujillo, 03 de Marzo de 2025 
RESOLUCION DIRECTORAL N°       -2025-GRLL-GGR-GRS-HRDT 
 
 
VISTO: 
 
OFICIO Nº 01-GRLL-GGR-GRS-HRDT-CFT y Memorando N ° 000047-2025- -GRLL -GGR -GRS -
HRDT, proveniente de Dirección General del Hospital Regional Docente de Trujillo, de fecha 19 
de febrero del 2025, y; 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto 
Supremo N°005-90-PCM, en sus artículos 74° y 7° y el Manual Normativo Nº1-002-92-DNP, 
establecen las condiciones para el desplazamiento, asignación de funciones del personal de la 
Administración Pública y la designación de los cargos de confianza por parte de la autoridad 
competente; 
 
Que, de acuerdo al Decreto Legislativo Nº276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público Nacional, Artículo 21º, Inciso a), establece que: “Los 
servidores deben cumplir personal y diligentemente los deberes que impone el Servicio Público, 
estando obligados a desempeñar las comisiones que la autoridad superior les encomiende”; 
 
Que, según Resolución Directoral N°543-2023-GRLL-GGR/GRS-HRDT-OP, de fecha 05 de  
setiembre del 2023, se restaura el Comité Farmacoterapéutico del Hospital Regional Docente de 
Trujillo;  
 
Que, mediante Memorando N°166-2024--GRLL-GGR-GRS-HRDT, proveniente del director  
general del Hospital Regional Docente de Trujillo, solicita dejar sin efecto la Resolución Directoral 
N°543-2023-GRLL-GGR/GRS-HRDT-OP y que se proyecte el acto resolutivo correspondiente a fin 
de conformar el COMITÉ FARMACOTERAPEUTICO DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE 
TRUJILLO, a partir de la fecha de la presente resolución;  
 
Que, de conformidad a lo establecido por la Ley N°27657 Ley del Ministerio de Salud;– Ley 
N°26842 Ley General de Salud y en ejercicio a las atribuciones conferidas - Ley N°27783 Ley de 
Bases de Descentralización - Ley N°27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificada por 
la Ley N°27902 – RM N° 476-2023, de los Comités Farmacoterapéuticos - Resolución Ministerial 
N°701-2004/MINSA de delegación de facultades sobre Acciones de Personal- Ordenanza 
Regional N°009-2021-GR-LL/CR, que aprueba la modificación del Organigrama Estructural y del 
Reglamento de Organización Y Funciones (ROF) del Gobierno Regional de La Libertad;  
 
Con el Visto Bueno del Departamento de Farmacia y la  Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital 
Regional Docente de Trujillo;  
 
SE RESUELVE:  
ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR CONCLUÍDA, a partir de la fecha de la presente Resolución, las 
funciones de los integrantes del Comité Farmacoterapéutico del Hospital Regional Docente de 
Trujillo, designados mediante Resolución Directoral N°000618-2024-GRLL-GGR/GRS-HRDT-OP. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – CONFORMAR, a partir de la fecha de la presente Resolución el COMITÉ 
FARMACOTERAPÉUTICO DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE TRUJILLO, con un período de 
dos (02) años; quedando constituido de la siguiente manera:  
 

• M.C. JORGE ALEJANDRO LOYOLA DIAZ                                      Presidente  

Departamento de Medicina  

 

• Q.F. SHARON MARISOL RODRIGUEZ ROLDAN                         Secretaria 

Departamento de Farmacia      

                                                                                                         

• M.C. KEVIN MARK PORTILLA ECHEVERRIA                               Miembro                                                                                          

Departamento de Cirugía  

 

• M.C. EDGAR IDROGO CAYOTOPA                                               Miembro  

Departamento de Pediatría  

 

• M.C. RAUL ANHUAMAN ÑIQUE                                                 Miembro 

Departamento de Ginecología y Obstetricia  

 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Oficina de Personal, Área de 
Selección y Legajo y a cada uno de los integrantes del Comité Farmacoterapéutico del Hospital 
Regional Docente de Trujillo.  
 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
 

Documento firmado digitalmente por 
VICTOR AUGUSTO SALAZAR TANTALEAN 

HRDT - DIRECCIÓN GENERAL  DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE TRUJILLO 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
VAST/HVM/MPT. 
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